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VISTO: El expediente No 019'2022971236 del
lnforme N" 066-2022-GRSM/DRE/ATC y la Nota de Coordinación No 1245-2022-
GRSM/DRE/DGP, y demás antecedentes ad,iuntos en un total de cincuenta y dos (52) fol¡os
útiles;

CONSIDERANDO:

Que, el articulo 76' de la Ley General de Educación
N" 28044, establece que la Direcc¡ón Regional de Educac¡ón es un órgano especializado del
Gobierno Regional responsable del servicio educativo en el ámbito de su respecliva
circunscripción territor¡al. Tiene relación técn¡co-normativa con el Ministerio dé Educación,
asegura los servicios educat¡vos y los programas de atención integral con calidad y equidad
en su ámb:to jurisd¡cc¡onal, para lo cual coordina con las Unidades de Gest¡ón Educativa
Local y convoca la participación de los diferentes actores soc¡ales;

. Oue, asimismo, el artículo 45" de la norma señalada
define a los Centros de Educación Técnico-Productiva como ¡nst¡tuciones que ofrecen
servicios educativos en los c¡clos para los que obtengan autorización y exp¡den las
certificaciones, títulos técnicos y Auxiliar Técnico conespond¡entes, de acuerdo con el
reglamento y realizan actlv¡dades de cápac¡tación, aclualizac¡ón y reconversión laboral y
contribuyen con fa educación básica ofreciéndole sus servicios especializados;

Que, la Dirección Regional de Educación y las
Unidades de Gestión Educativa Local, son responsables de la expedición y reg¡stro de los
títulos de Técn¡co y Auxiliar Técnico que se otorgan a los estud¡antes egresados de los
Centros de Educación Técn¡co - Productiva, para lo cual, se debe tener en consideración los
requisitos señalados en el artículo Vll, numeral 7.4 del ítem7.4.2de la Resolución Ministerial
N" 0159-2008-ED "Manual de Expedición y Registro de Títulos de Técnico y Auxiliar Técnico
de los Centros de Educación Técnico Productiva":

Que, con Ol¡cio N' 013-2022/CETPRO-"BEGALIA'
Exp. N' 019-2022239507, de fecha 1911012022, el CETPRO Pr¡vado "BEGALIA" del distrito
de Tarapoto, prov¡nc¡a de San Martin, solicita la inscripción y expedición de títulos de los ex
alumnos; por lo que el fuea de Certificados y Títulos de la Dirección Regional de Educación
de San Martín mediante lnforme N" 066-2022-GRSM/DRE/ACT, concluye que los recunentes
han cumplido con presentar la documentac¡ón para la obtenc¡ón de su Título de Auxil¡ar
Técnico con mención en los módulos ocupacionales que se ¡ndica en la parte resolut¡va de la
presente, por lo que se procede a la expedición del acto admin¡slrativo; y

De conform¡dad con la Ley N" 28044, Ley General de
Educac¡ón, Decreto Supremo N" 022-2004-ED, Art.40'y 41', RD 0366-2006-ED, RD No

0588-2006-ED y Resolución M¡n¡sterial N'0159.2008-ED "Manual de Expedición y Reg¡stro
de Títulos de Técnico y Aux¡liar Técn¡co de los Centros de Educación Técnico Productiva" y
en uso de las facultades confer¡das med¡ante la RER N" 316-2021-GRSM/GR.
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SE RESUELVE:

anrícur-o PRIMERO: EXPEDIR E INSCRIBIR , con

Íecha 28 de octubre de 2022, el Título de Auxiliar Técnico de los egresados del Bás¡co del

cENTRo DE EDUcActó rÉcx¡co PRoDucrlvA PRIvADA "BEGALIA" del distrito de

Tarapoto, provincia de San Marlín, departamento de San Martín, de acuerdo a lo que se

indica:

CENTRO DE EDUCACIÓN TÉCNICO PODUCTIVA PRIVADO ICETPRO) "BEGALIA" DE

TARAPOTQ.

LO DE AU IAR TÉCNIC oPctoN o NFECCIÓN IL
NODET LO

OOO247.AT.DRESM
OOO248.AT.DRESM
OOO249.AT-DRESM
OOO25O-AT-DRESM

c

TITUL DE AUXIL TÉCNICO EN PCION OCUPACIONAL: E Érrca
L.P ERIA S

. HIDALGO BACALLA, SUSAN OOO251-AT-DRESM

TITULO DE AUXILIAR TÉCNICO EN LA OPCION OCUPACIONAL: HOSTELERIA Y

TURISMO - ASISTENCIA EN COCINA
NO DE T|TULO

CARDENAS PEZO, KARITO OOO252.AT.DRESM

NOTIFICAR, la presente aART¡CULO SEGUNDO:
los administrados de acuerdo a Ley

ARTíCULO TEREERO:- PUBLíQUESE, Ia presente

resolución en el Portal lnstitucional de la Dirección Regional de Educación de San Martín

(www.dresanmartin. gob.pe).

Regístrese, comuníquese y cúmplase,

GOAfERNO REGIONAL MARTiN
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- FLORES DEL CASTILLO, MONICA GRECIA
- LOZANOTORRES, GUTH
- TUANAMA TAPULLIMA, MARiA GISSELA
. UPIACHIHUA CAINAMARI, ROSA ELIZA
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